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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

142 BILBAO NÚMERO 2

EDICTO

D/ña. INES ALVARADO FERNANDEZ, Letrada de la Administración de Justicia
del Juzgado de lo Social nº 2 de Bilbao, HAGO SABER:

Que en autos Despidos 965/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D/ña. SANDRA MARCH RAMOS contra KEAN STERKI FINANCIAL CONSUL-
TING S.L sobre despido, se ha dictado la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

AUTORIDAD QUE ORDENA CITAR

Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 2 de Bilbao.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 

El arriba referenciado.

FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA

10/01/2017.

PERSONA A LA QUE SE CITA

KEAN STERKI FINANCIAL CONSULTING S.L en concepto de parte demandada.

OBJETO DE LA CITACIÓN

Asistir en el concepto indicado a la celebración del acto de conciliación y, en su caso,
juicio.

Y también, responder al interrogatorio solicitado por SANDRA MARCH RAMOS so-
bre los hechos y circunstancias objeto del juicio y que el Tribunal declare pertinentes.

LUGAR DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER 

Para el acto de CONCILIACIÓN debe comparecer el día 26/04/2017, a las 11:40 ho-
ras, en la sala multiusos de este Juzgado, Sexta planta, del Palacio de Justicia. De no alcan-
zar avenencia en dicho acto, deberá acudir seguidamente a la Sala de vistas nº 9. Barroeta
Aldamar, 10-Primera Planta, al objeto de celebrar el correspondiente JUICIO.

Y para que le sirva de citación a KEAN STERKI FINANCIAL CONSULTING S.L,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Co-
munidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de
anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga
fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

En BILBAO (BIZKAIA) a dos de febrero de dos mil diecisiete.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/4.060/17)
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